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APRENDIZAJES 

ESPERADOS 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 
 
 

Reconocer aspectos relevan- 

tes del marco nacional legal 

vigente en seguridad y salud 

ocupacional. 

Reconoce la terminología utilizada en materia de normas de pre- 

vención de riesgos laborales según leyes, normativa y decretos 

nacionales. 
 

Identifica procedimientos obligatorios de prevención de riesgos de 

acuerdo a normativa general vigente. 

Diferencia un accidente laboral de accidente común y de enfer- 

medad laboral de enfermedad común para efectos de seguros de 

accidentes y enfermedades. 

  

Asocia elementos o equipos de protección personal con el proce- 

dimiento laboral requerido. 

 

Distingue diferentes tipos de riesgos laborales derivados del tra- 

bajo en la minería. 

 

Aplica  herramientas y principios  de análisis de seguridad  para 

identificar, evaluar y controlar riesgos. 

 

Reconoce los procedimientos de seguridad  para la realización de 

actividades de alto riesgo. 

 

Identifica señales de advertencia, precaución, prohibición, obliga- 

torias, de seguridad y códigos de señales. 

 

Conoce procedimientos de escape, evacuación y procedimientos 

de emergencia. 

 

Identifica y reconoce riesgos para el bienestar personal y estrate- 

gias preventivas para minimizar el impacto. 

 

I. DESCRIPCIÓN DE LA COMPETENCIA 
 
 

Esta unidad recoge las normas, políticas 

y procedimientos generales de Segu- 

ridad  y Salud Ocupacional,  dentro del 

marco legal nacional vigente, para tra- 

bajar de forma segura en la industria de 

la Minería. Se incluye la aplicación  de 

medidas de prevención de riesgos y se- 

guridad personal, señalética y nociones 

básicas de procedimientos en situacio- 

nes de emergencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aplicar medidas de seguri- 

dad personal y operacional 

en labores de trabajo de la 

industria minera. 
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II. TRABAJANDO JUNTOS POR LA SEGURIDAD 
 
 

La minería constituye para Chile uno de los 

sectores productivos más importantes des- 

de el punto de vista de su capacidad para 

la generación de recursos económicos. 
 

Al mismo tiempo, las actividades mineras 

muchas veces ponen a los trabajadores 

en condiciones y en situaciones de traba- 

jo que podrían considerarse de alto ries- 

go. Esta calificación puede ser tanto con- 

secuencia de los procesos tecnológicos 

que se utilizan, como de las característi- 

cas geográficas y el medio ambiente en 

el que se ubican los emplazamientos de 

los yacimientos o fundiciones, los modos 

operativos en que se planifica y ejecuta el 

trabajo (tales como la duración y forma en 

que se organizan las jornadas o los tur- 

nos laborales), o aún, por otros factores 

biológicos y psicosociales relacionados. 
 

Las personas, cuando trabajan, están ine- 

vitablemente inmersas en un conjunto de 

situaciones vivenciales y de factores la- 

borales que interactúan simultáneamente 

sobre ellas. Los factores físicos deben ser 

tenidos en cuenta como la iluminación, el 

nivel de ruido, las vibraciones, y otros as- 

pectos del entorno circundante los cuales 

pueden afectar a los trabajadores y, en 

consecuencia, a su trabajo. 

La Gestión de Seguridad 
 

Los trabajadores nuevos en la indus- 

tria minera tienen más probabilidades 

de resultar lesionados en su lugar de 

trabajo, esto es debido a la falta de ex- 

periencia, la falta de conocimientos o 

capacitación, la existencia de factores 

psicológicos u organizacionales que 

no permiten al trabajador desarrollar 

la labor de forma adecuada. 
 

La seguridad y salud ocupacional deben 

ser una preocupación  permanente para 

cada integrante de una organización, 

desde los altos directivos hasta cada tra- 

bajador contratado o los contratistas de 

una empresa. 
 

El control de riesgos de accidentes  la- 

borales es responsabilidad  y obligación 

de cada miembro de la empresa. Se ha 

descubierto que en la medida en que los 

empleadores  y los empleados  trabajen 

juntos por la seguridad, se logra el obje- 

tivo final, que es proteger eficazmente la 

vida y la salud de las personas. 
 

En Chile, el más alto nivel de acciden- 

tes laborales los registran el rubro de la 

construcción y la minería1. Por lo mismo, 

1     Accidentes laborales en el rubro de la Cons- 

trucción y la Minería. Fuente: Secretaría Regio- 

nal Ministerial de Salud Región Metropolitana en 

www.prohumana.cl 

http://www.prohumana.cl/
http://www.prohumana.cl/
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es de vital importancia involucrar a todos 

para formar y mantener un ambiente de 

trabajo seguro. 
 

Cada  empresa  declara  en  sus  “Políti- 

cas de Seguridad y Salud Ocupacional” 

(SSO) sus objetivos  e intenciones,  las 

cuales se deben revisar y actualizar pe- 

riódicamente, ya que se pueden produ- 

cir una serie de cambios en el lugar de 

trabajo, tales como: 
 

•  Entrada en funcionamiento de nuevos 

equipos o tecnologías más avanzadas. 

•  Nuevas formas de trabajo o cambios 

en los procedimientos. 

•  Cambio de la ubicación del trabajo. 

•  Rotación de  personal  o cambio  de 

funciones en un mismo trabajo. 

•  Detención de las maquinarías. 

•  Incidentes con lesiones a las perso- 

nas, bienes o daños a la propiedad. 

•  Emergencias u otras situaciones que 

ameritan revisar las políticas internas. 
 

 
 

Es importante  recordar  que  ambos,  el 

trabajador  y  el  empleador,  dependen 

uno del otro para mantener un lugar de 

trabajo seguro y saludable. El empleador 

por una parte, debe respetar y seguir to- 

das las leyes, reglamentos y políticas ne- 

cesarias para garantizar un ambiente de 

trabajo seguro. Para esto el empleador 

debe controlar los riegos en su origen ya 

que esta es una solución efectiva a los 

posibles incidentes laborales2. 
 

Es muy importante que el trabajador co- 

nozca y maneje los temas de Prevención 

de Riesgo, para eso se debe informar en 

relación a las distintas normativas, de- 

cretos y procedimientos  que se deben 

cumplir en una obra o faena. 
 

•    Normativas generales de obras 
 

Las normativas generales de obra son 

actividades  que  las compañías  deben 

realizar y en las que los trabajadores 

deben  involucrarse.  A continuación  se 

entregan algunos ejemplos de estas nor- 

mativas. 
 

1. Charla de 5 minutos 
 

Este tipo de charla se realiza diariamen- 

te y permite que todos los trabajadores 

estén informados de  las distintas  acti- 

vidades que se realizan en el día. Aquí 

participan  todos los trabajadores y sus 

jefaturas antes de iniciar la jornada labo- 

ral. 
 
 
 
 

 
2    Equipos  de  Protección  Personal en  Minas 

Metálicas Subterráneas. Manual ACHS 
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Es muy importante tomar conocimiento 

de lo que en ella se transmite, ya que se 

analizan los siguientes puntos antes de 

comenzar labores: 
 

a. Definición de la tarea 
 

b. Identificación  de peligros  asociados 

al trabajo 
 

c.  Control de peligros detectados 
 

Ver ejemplo en anexo 2 
 

2. Análisis de riesgo en el trabajo 
(ART) o análisis de seguridad en el 
trabajo (AST) 

 

Corresponde al análisis de riesgo en el 

trabajo y forma parte del complemento 

al procedimiento de trabajo seguro, don- 

de se describe  paso a paso el trabajo 

que  se realizará, determinando  en for- 

ma paralela los potenciales riesgos que 

pueden presentarse en el desarrollo de 

las tareas descritas, entregando las me- 

didas de control para evitarlos y minimi- 

zarlos. Este análisis debe ser firmado por 

los trabajadores y supervisor de grupo. 
 

Ver ejemplo en anexo 3 
 

3. Check list de equipos 
 

Corresponde a la revisión diaria que se 

realiza a todos los equipos que se utilizan 

en obras a primera hora del día (maqui- 

naria, vehículos livianos, equipos, etc.). 

Esta información es registrada a través 

de un documento que debe ser autoriza- 

do por el supervisor o departamento de 

maquinaria y tiene la finalidad de detec- 

tar cualquier anomalía del equipo antes 

de que este sea utilizado. 
 

Ver ejemplo en anexo 4 
 

4. Hoja de control de riesgos (HCR) 
 

Corresponde a la lista de requerimientos 

básicos, lista que debe ser chequeada 

para realizar las tareas en forma segu- 

ra y en donde se identifican los riesgos 

asociados. 
 

5. Inventario crítico 
 

Es una herramienta que permite identifi- 

car los peligros de los diferentes puestos 

de trabajo, tareas, equipos  y maquina- 

rias, además de determinar los controles 

iniciales  para  disminuir  los valores es- 

perados de pérdida  y en base a ellos, 

definir qué procedimiento  se realiza en 

el futuro mientras se afectan las labores. 

Éstos pueden ser: 
 

•  Procedimientos de trabajo seguro 

•  Instructivos de seguridad. 

•  Flujo de capacitaciones  (diarias, se- 

manales, mensuales). 
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6. Derecho a saber (DAS) 
 

Con el DAS, se da cumplimiento al De- 

creto Supremo N°40 artículo 21, donde 

se indica lo siguiente: “El Empleador tie- 

ne la obligación de informar oportuna y 

convenientemente de los riesgos que 

entrañan sus labores,  de  las medidas 

preventiva y de los métodos de trabajo 

correcto a todos sus trabajadores”. 
 

Cada vez que un trabajador  ingresa a 

una obra, se debe dar a cumplimiento a 

esta actividad  sin excepciones,  donde 

se le da a conocer todos los riesgos a los 

cuales se enfrentará, quedando como 

constancia de esta toma de conocimien- 

to un documento firmado por ambas par- 

tes. 
 

Ver ejemplo en anexo 5 
 

•    Los decretos de Ley 
 

Los Decretos de Ley, el Código del Tra- 

bajo y los reglamentos sobre condicio- 

nes básicas  sanitarias y ambientales a 

nivel nacional, deben ser aplicados por 

las compañías en beneficio de sus traba- 

jadores. A continuación se entrega una 

reseña al respecto de: 
 

•  La Ley 16.744 sobre accidentes del tra- 

bajo y enfermedades profesionales. 

•  El nuevo Código del Trabajo. 

•  El Decreto Supremo Nº72 Reglamen- 

to de Seguridad Minera. 

•  El reglamento sobre Condiciones Sa- 

nitarias y Ambientales Básicas en los 

Lugares de Trabajo. 
 

 
 

La Ley N°16.744 trata sobre el Seguro 

Social Obligatorio contra Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades. Esta ley vigen- 

te, además de tratar aspectos compensa- 

torios, se preocupa de exigir y promover 

acciones tendientes a prevenir acciden- 

tes. Este seguro social es obligatorio y 

de cargo del empleador, lo que significa 

que no es de costo de los trabajadores. 

En el anexo 1 de esta guía usted podrá 

encontrar una serie de definiciones útiles 

que le ayudarán a comprender con facili- 

dad la terminología que se relaciona con 

la prevención y seguridad en el trabajo. 
 
 

 
•    ¿A quiénes protege este seguro? 
 

Se encuentran cubiertos por el seguro de 

accidentes  del trabajo y enfermedades 

profesionales, las siguientes personas: 
 

•  Todos los trabajadores por cuenta aje- 

na, que presten servicios bajo subor- 

dinación y dependencia, esto es bajo 

un contrato de trabajo (escriturado o 
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no), como es el caso de los trabaja- 

dores de la construcción, incluyendo 

a los(as) trabajadores(as) de casa 

particular y los aprendices. 

•  Los funcionarios públicos de la Admi- 

nistración Civil del Estado, municipa- 

les y de instituciones administrativa- 

mente descentralizadas del Estado. 

•  Los estudiantes que deban ejecutar 

trabajos  que  signifiquen  una fuente 

de ingreso para el respectivo plantel. 

•  Los  trabajadores  independientes   y 

los trabajadores familiares. 

•  Los estudiantes de establecimientos 

municipalizados  o  particulares,  por 

los accidentes que sufran a causa o 

con ocasión de sus estudios o en la 

realización de su práctica educacio- 

nal (Decreto Supremo Nº 313). 
 

 
 

En su artículo 5 indica que para efectos 

de esta ley se entiende como accidente 

del trabajo toda lesión que una persona 

sufra a causa o con ocasión del trabajo y 

que le produzca incapacidad o muerte. 
 

En cuanto a las enfermedades son aque- 

llas “…  producidas  de  manera directa 

por el ejercicio de la profesión o el traba- 

jo que realice una persona y que le pro- 

duzca incapacidad o muerte”. 

Esta Ley en su artículo 66 indica que toda 

industria o faena en que trabajen más de 

25 personas  deberán  funcionar  uno o 

más Comités Paritarios de Higiene y Se- 

guridad, cuya función será investigar las 

causas de los accidentes  del trabajo y 

enfermedad profesional de la empresa. 
 

Ver ejemplo en anexo 6 
 

El Decreto Supremo N° 40 en su artículo 

17 indica que en el reglamento Interno 

de Higiene y Seguridad de la Empresa 

Minera, debe indicarse la norma o pro- 

cedimientos para investigar los acciden- 

tes que ocurran. 
 

En general todo incidente que ocurra en 

la empresa debe  ser visto como parte 

del proceso  de aprendizaje de una or- 

ganización para eliminar las causas que 

provocaron  el suceso  y así evitar que 

vuelvan a ocurrir. La ley indica que son 

las empresas las que establecen en sus 

procedimientos quienes participaran en 

la investigación de un incidente. Depen- 

diendo  de su gravedad  pueden  incluir 

al gerente general, de operaciones, de 

seguridad,  el superintendente o super- 

visores del área, asesor legal e incluso 

asesores externos. 
 

Por su parte el trabajador tiene la obli- 

gación de cumplir las políticas, procedi- 
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mientos y normas internas y usar perma- 

nentemente los elementos de protección 

personal. Estos son elementos más cer- 

teros a la hora de evitar una lesión mayor, 

sin embargo es importante saber que no 

evitan accidentes, pero en el caso de sufrir 

uno, se tendrá la protección básica para 

disminuir sus lesiones. 
 

En relación a los elementos de protección 

personal (EPP) la reglamentación nacional 

del Ministerio de Salud establece lo siguiente: 
 

•  Todos los equipos de protección per- 

sonal, nacionales  o extranjeros, de- 

ben ser de calidad certificada. 

•  Las empresas están obligadas a pro- 

porcionar gratuitamente a sus traba- 

jadores los equipos e implementos de 

protección  necesarios, no pudiendo 

en ningún caso cobrarles su valor. 

•  Las empresas deben establecer sus 

reales necesidades de elementos de 

protección  personal para cada  ocu- 

pación  y puesto  de  trabajo,  en re- 

lación a los riesgos efectivos a que 

están expuestos los trabajadores y 

deberán disponer de normas rela- 

tivas a la adquisición,  entrega, uso, 

mantención, reposición y motivación 

en el uso de tales elementos. 

•  Los trabajadores  deben  cumplir  las 

exigencias establecidas en el Regla- 

mento Interno de su empresa. En lo 

concerniente al equipo de protección 

personal están obligados a emplear- 

lo permanentemente, mientras se en- 

cuentren expuestos al riesgo. 

•  Los supervisores deben revisar perió- 

dicamente el estado de los elementos 

de protección y verificar el buen uso 

por parte de los trabajadores. 
 

 

Para que una Política de Seguridad y Sa- 

lud Ocupacional obtenga los resultados 

deseados, todas las personas del lugar 

de trabajo deben conocer sus responsa- 

bilidades, sus derechos y sus deberes. 

 

 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•    ¿Por  qué  es  necesario  conocer 

todo esto? 
 

Los procedimientos y políticas de la em- 

presa se encuentran por escrito y cum- 

plen con las normas de seguridad vigen- 
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te y la legislación local establecida.  Un 

nuevo trabajador en minería tendrá que 

interactuar con estas diferentes políticas 

y procedimientos en su lugar de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

A continuación, lo invitamos 

a completar la Actividad 

número 1. 
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Actividad N°1 

“Análisis de Casos” 
 
 
 
 

Sentido de la actividad 
 

A través de esta actividad los participantes podrán relacionar los contenidos trabaja- 

dos en el módulo con la vida cotidiana. Reforzarán además los principales concep- 

tos entregados y la diferencia entre ellos. 

 

Descripción de la actividad 
 

Divididos en grupos, los participantes deberán analizar un caso y determinar si co- 

rresponde a un accidente, a una enfermedad laboral, a un accidente o enfermedad 

común. 
 
 
 
 

Desarrollo 
 

•  Cada grupo recibirá una ficha con un caso y deberán analizarlo a fin de deter- 

minar si corresponde a un accidente o enfermedad laboral, o a un accidente o 

enfermedad común. 

•  En la ficha aparecen los argumentos que se deben leer y analizar para llegar a 

una decisión y escoger la alternativa que más les parece. 

•  Junto a lo anterior, el grupo deberá designar a un representante. El grupo dispone 

de un período de tiempo.. 

•  Deberán expresar sus conclusiones en un papelógrafo, colocando: en primer lu- 

gar, la descripción del caso; en segundo, la conclusión a la cual llegaron, es decir, 

si el hecho es laboral o común; y, más abajo, la justificación de su respuesta. Se 

sugiere seguir el siguiente formato. 
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CASO (RESUMEN): 

 
Accidente Laboral                                                                                 Accidente común 

 

Antecedentes: 

 

1) 

 

2) 

 

3) 



 

 
15 

III. ANÁLISIS DE PELIGROS 
 
 

a. Aspectos generales 
 

Es importante destacar que un análisis 

de peligros no es lo mismo que un 

análisis de riegos. Sin embargo, usual- 

mente se confunden y a veces se usan 

indistintamente. 
 

 
 
 
 
 

Por ejemplo, al cruzar una avenida, nos 

enfrentamos el peligro potencial de sufrir 

un accidente.  El nivel de riesgo al que 

nos exponemos dependerá  del tipo de 

calzada, del tipo de vehículos que circu- 

la, de la velocidad de los vehículos y la 

nuestra, y de otros factores. Es decir, el 

peligro siempre existe, pero la probabili- 

dad de que se presente es variable y a 

esto denominamos riesgo3. 
 

 
3    Silvia Michanie, Análisis de Peligros versus 

Análisis de  Riesgos en http://www.bpm-haccp. 

com.ar 

La mayoría de los lugares de trabajo han 

implementado procedimientos preven- 

tivos de Seguridad  y Salud Ocupacio- 

nal (SSO) para eliminar las lesiones que 

causan los accidentes y las enfermeda- 

des ocupacionales. 
 

Los peligros en obras pueden ser varia- 

dos, desde un derrame de combustible 

alrededor de una maquinaria, materiales 

dejados en pasillos o puertas, una sierra 

eléctrica desprotegida o el uso de ésta, 

cables eléctricos expuestos, entre otros. 
 

El principio de 3 pasos busca educar 

y capacitar  en relación a la identifica- 

ción de peligros: Identificar, Evaluar y 

Controlar. 
 

El peligro se puede identificar en diferen- 

tes grupos como: 
 

•  Físico. 

•  Mecánico o eléctrico. 

•  Químico. 

•   Biológico. 

•  Problemas psicosociales. 
 

 
 

Las legislaciones de Salud y Seguridad 

Ocupacional  (SSO) requieren  que  los 

empleadores proporcionen un ambiente 

de trabajo seguro y saludable, pero en 

muchos casos los peligros se presentan 

 
 

http://www.bpm-haccp/
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inesperadamente.  En estos  casos,  los 

trabajadores  son el mejor apoyo al in- 

formar sobre potenciales peligros a sus 

supervisores o representantes de seguri- 

dad en su lugar de trabajo. 
 

Un trabajador puede ser capaz de rea- 

lizar la tarea de control si el problema 

es  pequeño, por  ejemplo  limpiar  un 

derrame menor o señalizar un objeto 

que obstruye un camino. 
 

Hay que recordar que uno nunca debe 

ponerse en riesgo o poner en riesgo a 

otros tratando de arreglar problemas de 

los cuales no tiene ningún conocimiento 

o comprensión. 
 

b. Los peligros de seguridad 
 

Los peligros  de seguridad  pueden  dar 

lugar a lesiones mediante el uso de ma- 

quinaria, equipos, sustancias químicas, 

electricidad,  resbalones,  caídas en los 

pisos  y desde  plataformas  de  trabajo, 

riesgos de incendios y caídas de obje- 

tos, que pueden resultar en pérdida de 

tiempo de trabajo, incapacidad  perma- 

nente, y en casos extremos provocar la 

muerte. Se relacionan a peligros físicos 

de maquinaria, eléctricos y a veces quí- 

micos. Las caídas son comunes desde 

plataformas de trabajo, tales como an- 

damios y escaleras. Las publicaciones 

de procedimientos sobre cómo montar y 

desmontar andamios con seguridad me- 

joran el nivel de seguridad  del trabajo, 

siempre y cuando se sigan los procedi- 

mientos pertinentes. 
 

Para reducir el número de accidentes y 

proporcionar  zonas de seguridad  para 

empleados y visitantes hay que delinear 

o cerrar zonas seguras con barreras du- 

ras o cintas de peligros. 
 

c. Peligros para la salud 
 

Los peligros para la salud son aquéllos 

que pueden conducir a la enfermedad. 

Algunos ejemplos pueden ser: variados 

tipos de polvo que pueden causar enfer- 

medad pulmonar; daños a los órganos 

internos que pueden deberse al contacto 

con productos químicos; altos niveles de 

ruido pueden causar la llamada hipoacu- 

sia profesional (sordera) y las articulacio- 

nes del cuerpo pueden lesionarse por le- 

vantamientos excesivos. Algunas de las 

enfermedades causadas por la exposi- 

ción al ruido, sustancias químicas, polvo, 

estrés y sustancias biológicas no apare- 

cen inmediatamente como un accidente 

del trabajo. Hay cuatro amplias catego- 

rías que se presentan como las que más 

peligros provocan para la salud. 
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1.  Peligros físicos: Largos períodos de 

ruido, exposición  a vibraciones  (ca- 

miones, equipo de movimiento de 

tierra, amoladoras, etc.), calor, frío y 

radiación. 
 

2. Peligros por materiales peligrosos: 

sustancias químicas, polvos y vapo- 

res de una variedad de fuentes tales 

como la soldadura y procesos de in- 

geniería, máquinas de carpintería, 

oficios mecánicos, refrigeración y aire 

acondicionado. 
 

3. Peligros biológicos: plagas,  insec- 

tos, virus, bacterias y hongos. 
 

4. Peligros psicológicos: estrés conti- 

nuo o excesivo, fatiga crónica, ansie- 

dad, narcolepsia (excesiva somno- 

lencia diurna). 
 

Los peligros para la salud, como los pe- 

ligros de seguridad también pueden re- 

sultar en pérdida  de horas de trabajo, 

incapacidad  permanente o en casos ex- 

tremos causando la muerte, por lo tanto, 

la eliminación o control de peligros debe 

ser una prioridad. Los procedimientos de 

seguridad generalmente son implemen- 

tados por la Gerencia de la organización 

la cual puede  regular evaluaciones de 

riesgo sistemáticamente. Éstas pueden 

ser tareas diarias o complementarias ta- 

les como fiscalización de la seguridad, 

inspecciones de trabajo, investigaciones 

de incidentes, consultas, registro de le- 

siones y enfermedades, monitoreo de 

salud y preocupaciones ambientales. 
 

d. Principales peligros en la minería 
 

En la minería se presentan riesgos espe- 

cíficos que pueden ocasionar acciden- 

tes del trabajo y enfermedades profesio- 

nales. Los accidentes más comunes se 

producen por: 
 

•  Derrumbes por excavación. 

•  Caídas. 

• Electrocución. 

•  Aplastamiento. 
 

 
 

Desde el punto de vista operacional la 

faena minera se compone de dos áreas 

bien definidas, la Mina y la Planta4, los 

cuales  tienen  sus  riesgos  propios  en 

cada etapa. Algunos de los peligros con 

alto potencial a los cuales se ven expues- 

tos los trabajadores son los siguientes: 
 

•  Radios de trabajo de equipos (exca- 

vadoras, equipos de extracción, entre 

     otros.).   
 

4    Manual de Prevención de Riesgos en Minería 

del Cobre a Rajo Abierto. Mutual de Seguridad 

CChC. 
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•  Vaciaderos o tiraderos. 

•  Acercamiento a las áreas de perfora- 

ción y tronadura. 

•  En gran minería el cable y línea eléc- 

trica y de las excavadoras. 

•  Subida y bajada de los equipos (es- 

caleras). 

•  Peligros derivados  de  la naturaleza 

(rayos, nieve,  bajas   temperaturas, 

avalanchas). 

•  Zanjas y excavaciones. 

•  Peligros derivados  de  máquinas  en 

movimiento y vehículos. 

•  Peligros derivados de mangueras de 

aire. 

• Peligros derivados del mal acopla- 

miento y contenidos que se proyec- 

tan debido a que carecen de cadeni- 

lla de seguridad. 
 

 
 

En el proceso de mantenimiento: 
 

•  Trabajo en altura. 

•  Sustancias peligrosas. 

•  Maniobras de carga e izaje. 

•  Herramientas de mano y de potencia. 

•  Demarcación. 

•  Tanques sometidos a presión. 

•  Espacios confinados. 

Estos peligros obligan a las compañías a 

desarrollar una estrategia preventiva con 

el fin de  eliminarlos o controlarlos;  sin 

embargo, esto no siempre es posible por 

lo que además se recurre a los equipos 

de protección personal. 
 

El equipo de protección personal es vital 

para la seguridad de los trabajadores, es 

la última barrera entre la persona y los 

riesgos  existentes, y aunque  no elimi- 

na el riesgo, reduce la magnitud de sus 

efectos sobre el organismo. 
 

e. Elementos de protección personal  
usados en la minería. 
 

Los elementos de protección personal 

(EPP) constituyen uno de los conceptos 

más básicos  en cuanto a la seguridad 

en el lugar de trabajo y son necesarios 

cuando los peligros no han podido  ser 

eliminados por completo o controlados 

por otros medios como son por ejemplo 

los controles de Ingeniería. 
 

El equipo de protección personal es un 

conjunto de aparatos y accesorios fabri- 

cados para ser utilizados en las diferen- 

tes partes del cuerpo, las cuales pueden 

estar expuestas a riesgos. Estos equipos 

forman una barrera protectora  entre el 

cuerpo y el peligro. Con el uso apropiado 

del equipo de protección personal, se re- 
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duce el riesgo, es decir, la probabilidad 

de que el peligro  ocasione una lesión. 

Debe quedar bien entendido que el equi- 

po de protección personal, no elimina el 

riesgo existente, sino que es una barrera 

entre  el agente agresor o de  riesgo y el 

cuerpo o una parte de éste. 
 

Los equipos de protección personal son 

propiedad de las empresas, como cual- 

quier máquina o herramienta. Las em- 

presas los proporcionan a los trabajado- 

res expuestos a riesgos para que éstos 

protejan su salud durante su trabajo. 
 

Los trabajadores deben recibir informa- 

ción y entrenamiento en el uso del equi- 

po de protección  personal, de manera 

que conozcan5: 
 

•  Los riesgos propios de su trabajo y el 

potencial de daño de cada peligro. 

•  La finalidad y las limitaciones de cada 

protector. 

•  La manera correcta de usar, inspec- 

cionar, limpiar, mantener y guardar su 

equipo de protección personal. 

•  El procedimiento  para solicitar la re- 

posición  cuando  el protector  ya no 

brinde la protección adecuada. 

Es importante destacar que los protec- 

tores no eliminan el riesgo, sólo lo redu- 

cen. Por eso es indispensable  que los 

trabajadores mantengan una actitud pre- 

ventiva y los utilicen en forma correcta y 

oportuna. Por otra parte, los protectores 

brindan seguridad y no comodidad. Por 

ello es muy importante que los trabaja- 

dores los acepten y se comprometan en 

el buen uso de ellos. 
 

A continuación se presentan los elemen- 

tos de protección personal en función a 

la parte del cuerpo que se pretende pro- 

teger6: 

 
 
 

 
5    Equipos  de  Protección  Personal en  Minas 

Metálicas Subterráneas. Manual ACHS. 

6    Elementos de Protección Personal. Universi- 

dad Nacional del Centro de la Universidad de la 

Provincia de Buenos Aires en http://www.fio.uni- 

cen.edu.ar 

http://www.fio.uni-/
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PARTE DEL CUERPO 
 

ELEMENTO 
 

TIPOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabeza: Incluye cráneo (cuero cabe- 

lludo y nuca), y cara (ojos, oídos y vías 

respiratorias). 

 
 
 
 

Casco. 

 

Protección  dieléctrica  limita- 

da. 

Descargas eléctricas. 

Protección contra impactos y 

partículas volantes. 

Especiales para bomberos. 

 
 

 
Protectores faciales. 

Con pantalla. 

Careta para soldador. 

Anteojos de seguridad. 

Antiparras    para    soldador, 

para partículas, polvos y sal- 

picaduras. 

 
Protectores auditivos. 

 

Tapones de oídos. 

Orejeras. 

 
 

 
Protectores de vías respi- 

ratorias. 

 

De filtro mecánico. 

De cartucho químico. 

Mascarillas de gas. 

Mascarillas   con   suministro 

de aire. 

Equipos de aire u oxígeno. 

 

 
 
 

Tronco: Pecho, espalda, hombros, cin- 

tura, abdomen y órganos genitales. 

 
Delantales. 

De cuero, tela, aluminizados, 

neopreno, látex, vinilo, plomo, 

etc. 
 

 
Cinturones. 

Cinturón de correa. 

Arnés para pecho. 

Arnés de suspensión o comple- 

to. 
 
 

 
Extremidades:   Brazos,   antebrazos, 

manos, piernas y pies. 

 

 
 

Zapatos y botas. 

 

Con punta de acero para uso 

general. 

Para riesgos eléctricos. 

Para fundición. 

 

Polainas y cubrezapatos. 
Cuero, asbestos y telas alumi- 

nizadas. 
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f. Descripción de los elementos de 
protección personal, su función y uso. 

 

Algunos conceptos  básicos  respecto  a 

la ropa de trabajo incluyen: 
 

•  Protección contra ciertos riesgos es- 

pecíficos y en especial contra la ma- 

nipulación de sustancias cáusticas, 

corrosivas o para bajas temperaturas 

como es el caso de la minería y que 

no protegen la ropa ordinaria de tra- 

bajo. 

•  Debe tener huinchas reflectantes, es- 

tar en buen estado y ser ligeramente 

ajustada. No debe tener partes suel- 

tas ni colgantes. 

•  Tampoco  puede  estar  impregnada 

con sustancias químicas, ni combus- 

tibles inflamables. 
 

     

En la industria de la minería no está per- 

mitido utilizar pantalones cortos en los 

lugares de trabajo. Tampoco es conve- 

niente usar cabello largo y/o barba, ello 

impedirá un buen ajuste del casco sobre 

la cabeza, de las orejeras sobre los oí- 

dos y de la máscara sobre la boca y na- 

riz, lo cual reducirá la eficiencia de los 

protectores y el nivel de protección. 
 

No se deben usar joyas o accesorios en 

el trabajo: aros, anillos, pulseras o cade- 

nas, ya que pueden facilitar un contacto 

con electricidad  o contribuir a un acci- 

dente o lesión. 
 

La presente imagen muestra los princi- 

pales elementos de protección personal 

que se utilizan en minería de acuerdo a 

la Asociación Chilena de Seguridad: 
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•    Protección de la cabeza 
 

Los elementos de protección de la cabe- 

za, básicamente se reducen a los cas- 

cos de seguridad. 
 

En minería habitualmente se usa el cas- 

co de seguridad identificado en la Norma 

Chilena 461 como de clase A, Tipo II, que 

protege contra impactos, lluvia, llamas y 

salpicaduras de sustancias ígneas. Este 

casco además tiene ciertas condiciones 

dieléctricas protegiendo contra choques 

eléctricos. 
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Protección de ojos y cara 
 
 

uchos accidentes de trabajo que ocu- 

n en la minería afectan los ojos. Esto 

puede evitar con el simple hábito de 

sar anteojos de seguridad, que impi- 

en la proyección de partículas sólidas 

íquidas a los ojos. 

 
 

 
 

Es importante  recordar  que  el  casco 

debe usarse de modo que brinde el 

máximo de protección contra impactos. 

La suspensión debe ajustarse al tamaño 

de la cabeza y debe estar bien coloca- 

do. No corresponde llevarlo con la vise- 

ra hacia atrás ni inclinado. 

 

•  
 

 

M 

rre 

se 

u 

d 

o 

l 
 

Los anteojos protectores  para trabaja- 

dores en operaciones que requieran em- 

pleo de sustancias químicas corrosivas 

o similares, serán fabricados de material 

blando que se ajuste a la cara, resistente 

al ataque de dichas sustancias. También 

pueden usarse caretas transparentes 

para proteger la cara contra impactos de 

partículas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entre los otros elementos diseñados para 

la protección de los ojos y cara encontra- 

mos: 
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•  Máscaras  con  lentes de  protección 

(máscaras de soldador), están forma- 

dos de una máscara provista de len- 

tes para filtrar los rayos ultravioletas e 

infrarrojos. 

•  Protectores faciales, permiten la pro- 

tección  contra   partículas,   y  otros 

cuerpos extraños así como contra lí- 

quido,  humos, vapores. Pueden ser 

de plástico transparente, cristal tem- 

plado o rejilla metálica. 
 

 
 

•    Protección de los oídos 
 

Cuando el nivel del ruido exceda los 85 

decibeles, punto que es considerado 

como  límite superior  para  la  audición 

normal, es necesario  dotar  de  protec- 

ción auditiva al trabajador. 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los protectores auditivos, pueden ser: ta- 

pones de caucho u orejeras (auriculares). 

 

Los tapones, son elementos que se in- 

sertan en el conducto  auditivo externo 

y permanecen en posición sin ningún 

dispositivo especial de sujeción. Las 

orejeras,  son  elementos  semiesféricos 

de  plástico,  rellenos  con  absorbentes 

de ruido (material poroso), los cuales se 

sostienen por una banda de sujeción al- 

rededor de la cabeza. 
 

Para  lograr  una  adecuada  protección 

es indispensable que estén limpios, en 

buen estado y sean bien colocados y uti- 

lizados. 
 

Los tapones pueden ser premoldeados, 

los cuales generalmente son reutiliza- 

bles y moldeados  los cuales son des- 

echables. 
 

Se deben recordar algunas simples ins- 

trucciones de uso: 
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•  Los  tapones  deben  colocarse  con 

las manos limpias, insertándolos en 

el conducto auditivo externo, con un 

suave movimiento oscilatorio y girato- 

rio, al tiempo que se tira la oreja hacia 

arriba y hacia atrás para enderezar el 

canal auditivo. 

•  Los tapones moldeables, se moldean 

con los dedos índice y pulgar hasta 

formar un cilindro, luego cada uno se 

inserta con un suave movimiento os- 

cilatorio y giratorio, al tiempo que se 

tira la oreja hacia arriba y hacia atrás 

para enderezar el conducto auditivo. 

Luego se deja que el tapón se expan- 

da en el canal auditivo, manteniéndo- 

lo presionado con el dedo índice du- 

rante treinta segundos. 

•    Protección respiratoria 
 

Ningún respirador es capaz de evitar el 

ingreso de todos los contaminantes del 

aire a la zona de respiración del usua- 

rio. Los respiradores ayudan a proteger 

contra determinados contaminantes pre- 

sentes en el aire, reduciendo las concen- 

traciones en la zona de respiración por 

debajo de lo establecido en las normas 

chilenas. El uso inadecuado del respira- 

dor puede ocasionar una sobre exposi- 

ción a los contaminantes provocando 

enfermedades o muerte. 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Limitaciones generales de su uso. 
 

• Estos respiradores no suministran 

oxígeno. 

•  No los use cuando las concentracio- 

nes de los contaminantes sean peli- 

grosas para la vida o la salud, o en 

atmósferas que contengan menos de 

16% de oxígeno. 
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•  No use respiradores de presión nega- 

tiva o positiva con máscara de ajuste 

facial si existe barbas u otras porosi- 

dades en el rostro que no permita el 

ajuste hermético. 

•    Protección de manos y brazos 
 

Los guantes que se entreguen a los 

trabajadores, serán seleccionados de 

acuerdo  a los riesgos  a los cuales  el 

usuario este expuesto y a la necesidad 

de movimiento libre de los dedos. 
 

Los guantes deben ser de la talla apro- 

piada  y mantenerse en buenas condi- 

ciones. No deben usarse guantes para 

trabajar con o cerca de maquinaria en 

movimiento o giratoria. 
 

Los guantes que  se encuentran  rotos, 

rasgados o impregnados con materiales 

químicos no deben ser utilizados. 
 

•    Tipos de guantes 
 

Para la manipulación de materiales ás- 

peros o con bordes filosos se recomien- 

da el uso de guantes de cuero o cabri- 

tilla. 
 

Para realizar  trabajos  de  soldadura  o 

fundición donde haya el riesgo de que- 

maduras con material incandescente se 

recomienda el uso de guantes y mangas 

resistentes al calor. 

Para trabajos  eléctricos  se  deben  usar 

guantes de material aislante (dieléctricos). 
 

Para manipular sustancias químicas se 

recomienda el uso de guantes largos de 

nitrilo o de neopreno. 
 

 
 
 

•    Protección de pies y piernas 
 

El calzado de seguridad debe proteger 

el pie de los trabajadores contra hume- 

dad y sustancias calientes, contra super- 

ficies ásperas, contra pisadas sobre ob- 

jetos filosos y agudos y contra caída de 

objetos, así mismo debe proteger contra 

el riesgo eléctrico. 
 

Los zapatos y las botas de seguridad 

tienen  puntera  de  acero  que  protege 

la punta del pie de golpes por la caída 

de objetos o tropiezos. También poseen 

suela antideslizante, que da mayor adhe- 

rencia contra el suelo y evita resbalones 
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y caídas. Las botas son impermeables, y 

son las adecuadas para trabajar en luga- 

res con agua. 
 

 
 

 
 

 

•    Protector contra caídas 
 

La seguridad contra caídas se logra 

combinando tres factores: El diseño del 

lugar de trabajo, los recursos para reali- 

zar trabajos en altura y el equipo de pro- 

tección personal. 

El equipo contra caídas incluye, el cintu- 

rón de seguridad con cuerda salvavidas, 

o arnés de seguridad con cuerda salva- 

vidas. 
 

 
 

 
 
 
 

 

A continuación, lo invitamos 

a completar la Actividad 

número 2. 
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Actividad N°2 
 

“Para Cada Situación el 

EPP Adecuado” 
 
 

 

Descripción de la actividad 
 

Los participantes,  divididos  en grupos, deberán leer con atención distintas situa- 

ciones y seleccionar correctamente los tipos de Elementos de Protección Personal 

(EPP) que debe ocupar el trabajador en cada una de ellas. 

 

Sentido de la actividad 
 

A través de esta actividad los participantes reforzarán la importancia de utilizar ele- 

mentos de protección personal en las distintas tareas mineras. 
 

 
 
 
 
 
 

Desarrollo 
 

•  El curso se divide en grupos de 3 personas. 

•  Cada grupo recibirá una lámina con tres casos y otra con distintos elementos de 

protección personal. 

•  Lea con atención el caso y seleccionar los EPP adecuados para trabajar con se- 

guridad, de acuerdo a cada situación presentada. 

•  Para seleccionar el equipo o elemento de protección personal, deben seguir las 

siguientes indicaciones: 

•  Determinar el peligro existente 

•  Determinar las partes del cuerpo que están expuestas al peligro 

•  Establecer el elemento o equipo de protección personal que le parece más ade- 

cuado para proteger las partes expuestas del cuerpo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

29 

 
 

IV. EVALUACIÓN DE RIESGO 
 
 

Cuando se ha identificado un peligro, el 

siguiente paso en el proceso es evaluar el 

nivel potencial para causar una probable 

o posible lesión o enfermedad a un traba- 

jador. La evaluación puede determinar el 

nivel de riesgo como una consecuencia 

muy grave o menor. Esto significa deter- 

minar mejor un enfoque prioritario para 

eliminar o controlar el peligro. 
 

Los peligros tienen muchos factores di- 

ferentes que crean mayores niveles de 

riesgo. Pudiera ocurrir una situación don- 

de se ha derramado líquido inflamable ex- 

poniendo a alguien a cerca de 3 peligros 

diferentes: 
 

•   incendio. 

•   quemaduras. 

•  inhalación de los vapores. 
 

     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cuanto a la exposición, se debe to- 

mar en cuenta la frecuencia con que un 

trabajador está expuesto a una situación 

peligrosa. Por ejemplo, la exposición rei- 

terada a los rayos ultravioleta intensos, 

aumentan el riesgo de contraer cáncer 

de piel. Soldar durante largos períodos 

de tiempo puede causar problemas res- 

piratorios. Trabajar con frecuencia en un 

entorno ruidoso intenso durante largos 

períodos de tiempo, aumenta el riesgo 

de la pérdida de la audición. 
 

Los efectos de la exposición a los ries- 

gos que causan lesiones o daño pueden 

evaluarse en principios diferentes en 

cuanto a los individuos o las habilidades 

de los grupos de trabajo, la experiencia, 

la capacidad física y la capacitación. 
 

a. Control del riesgo 
 

La evaluación de riesgos laborales de- 

termina la prioridad con la cual controlar 

o eliminar la frecuencia y los niveles de 

riesgo que puede causar la exposición 

al peligro detectado.  Esto significa que 

las estrategias para eliminar o minimizar 

el nivel de riesgo del peligro se convierte 

en una prioridad. 
 

Un proceso eficaz es concientizar a los 

trabajadores en relación a los riesgos 

existentes. La participación de los traba- 

jadores aumenta el desarrollo y mejoras 

del control de riesgo y en los procedi- 

mientos de Salud y Seguridad  Ocupa- 

cional (SSO). 
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Los procedimientos  de control de peli- 

gro de Salud y Seguridad Ocupacional 

se refieren a un método de “jerarquía de 

control” que enumera desde las mejores 

medidas  hasta las menos eficaces,  en 

ese orden. Tiene una amplia gama de 

eliminación completa del riesgo, minimi- 

zando el riesgo mediante la sustitución o 

controles de ingeniería hasta el uso apro- 

piado del Equipo de Protección Personal 

(EPP). 
 

La jerarquía de control comprende: 
 

•    Diseño: Los peligros son evitados en 

el diseño o son eliminados desde el 

lugar de trabajo (por ejemplo, los nue- 

vos procesos  y equipos  se diseñan 

considerando la salud y la seguridad). 

•    Eliminar o sustituir: Eliminar el peli- 

gro o sustituirlo con materiales, equi- 

pos o sustancias menos peligrosas. 

•    Mitigación: Utilizar un producto más 

seguro o adoptar un proceso más se- 

guro (por ejemplo, alteraciones para 

herramientas o equipos). 

•  Encierro o aislamiento: Esto podría im- 

plicar usar protección en las máquinas, 

encerrar máquinas ruidosas, reubican- 

do la parte ruidosa de la planta o utili- 

zando dispositivos de manejo remoto. 

•    Ventilación: Proporcionar dilución  o 

ventilación por extracción. 

•    Organización del trabajo: Estos pue- 

den ser controles administrativos tales 

como el suministro de una adecuada 

supervisión y rotación de puestos, 

mantenimiento de rutina y los proce- 

dimientos de limpieza, y capacitación 

sobre los riesgos y procedimientos 

correctos en el trabajo. 

•  Equipo de Protección Personal 

(EPP): Generalmente es el último re- 

curso. Sólo se utiliza cuando todos los 

demás medios de control de peligro 

no son adecuados o factibles o como 

medida provisional, como cuando se 

realiza el mantenimiento o mientras el 

control de equipos se diseña e instala. 
 

 
 

La mejora en la eliminación o control del 

peligro depende en promover estrate- 

gias exitosas de control, incluyéndolas 

en todos los procedimientos de gestión, 

evaluación de informes y registros de 

accidentes, cuasi accidentes, inspeccio- 

nes y denuncias. El seguimiento de los 

programas de capacitación  también se 

incluye y se debe revisar regularmente. 
 

b. Procedimientos de control de  
riesgos en minería 
 

•    Bloqueo de equipos 
 

La filosofía del bloqueo se basa en que: 
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•  Energías eléctricas. sición de protección a través de una 

•  Energías hidráulicas. barrera física o separación de “cero 

•  Energías neumáticas. energía”. 

•  Energías mecánicas.  

•  Energías químicas. 
En las imágenes siguientes se muestra 
un tipo de tarjeta y candado de bloqueo. 

 

Toda persona es responsable por su 

seguridad, por lo tanto, antes de eje- 

cutar cualquier trabajo donde existan 

riesgos de intercambio de energía, 

especialmente aquellos que afectan a 

las personas, estas deben buscar que 

este riesgo sea controlado. 
 

El bloqueo de energía de equipos es fun- 

damental para proteger la vida y salud 

de los trabajadores. Es una herramienta 

preventiva y estándar para los trabaja- 

dores de la minería. Busca la adecuada 

operación de los distintos tipos de ener- 

gías y controlar los riesgos operaciona- 

les causados por personas que pueden 

conectar  equipos,  sistemas, instalacio- 

nes o circuitos  de procesos,  en forma 

accidental o errónea mientras otras per- 

sonas estén interviniendo en ellos. 
 

Las siguientes fuentes de energía deben 

ser bloqueadas antes de iniciar cual- 

quier trabajo. 

instruido y autorizado en el procedimien- 

to de bloqueo de la respectiva compa- 

ñía, quedando  estrictamente prohibido 

intervenir equipos bloqueados sin tener 

autorización. 
 

La falta a este procedimiento, significa 

una falta grave, que da origen a la des- 

vinculación inmediata del trabajador 

involucrado. 
 

Para proceder al bloqueo de un equipo, 

el trabajador debe poseer la tarjeta de 

identificación y candado  de bloqueo el 

cual posee sólo una llave. El candado de 

bloqueo sólo puede ser instalado y reti- 

rado por el propio trabajador, prohibién- 

dose traspasar la llave a otro trabajador. 

El bloqueo de un equipo está completo 

cuando se ha instalado la tarjeta de blo- 

queo  y candado,  estos elementos por 

separado no constituyen un bloqueo. 
 

Todas las fuentes de energías peligro- 

sas deben ser aisladas con la dispo- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Todo trabajador antes de iniciar el blo- 

queo de un equipo, debe ser capacitado, 
 

 
 
 

 



 

 

32 

 
 

 
 

 
 

Tarjeta de bloqueo 
 

 
 
 
 

Candados y pinzas de bloqueo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•    Trabajos en altura física 
 

El riesgo de caída de altura es la segun- 

da causa de muerte en los accidentes 

del trabajo, después de los accidentes 

de tránsito, es por esto que es funda- 

mental que  los trabajadores  conozcan 

los métodos de trabajo asociados a con- 

trolar el riesgo de caída a distinto nivel. 
 

Antes de ser autorizado para realizar tra- 

bajos en altura, el trabajador debe cum- 

plir los siguientes requisitos. 
 

•  Tener aprobado  examen pre-ocupa- 

cional para realizar trabajos en altura 

física. 

•  Tener  estado  de  salud  compatible 

con los trabajos para altura geográ- 

fica (no debe tener hipertensión pro- 

blemas cardiacos, epilepsia, o ser 

obeso entre otros). 

•  Haber aprobado el curso de trabajo 

en altura física, realizado por la com- 

pañía u empresa (contratista). 

• Haber realizado el correspondiente 

análisis de riesgo del trabajo para 

ejecutar el trabajo ART o AST, HCR. 

•  Verificar que las plataformas de tra- 

bajo o equipos  que se utilizarán se 

encuentran en condiciones de opera- 

ción y autorizados para ser utilizados 

(se debe aplicar el procedimiento de 

tarjetas de colores). 

•  Verificar que las condiciones geográ- 

ficas y físicas (viento, lluvia, nieve, ilu- 

minación,  etc.)  permitan  desarrollar 

los trabajos. 

•  Chequear por escrito y en forma diaria 

el buen estado del arnés de seguridad. 
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MOSQUETON DOBLE SEGURO 

 
 

ABSORVEDOR DE IMPACTO 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

•  Verificar el punto de fijación del mos- 

quetón del arnés de seguridad y veri- 

ficar que la línea de vida se encuentre 

como mínimo a la altura de la cabeza, 

nunca más abajo. 

•  La altura mínima para el uso del arnés 

de seguridad  es de 1,5 m. En todo 

caso, en alturas menores, de acuerdo 

a la evaluación realizada, se puede 

exigir el uso del arnés de seguridad. 

•  Las herramientas a utilizar en la altu- 

ra, deben estar amarradas, para evi- 

tar la caída sobre otros trabajadores. 

 
Algunas palabras sobre el Arnés de Se- 

guridad. 
 

El arnés que se muestra en la imagen for- 

ma parte de un equipo Tipo I, de acuer- 

do a Norma Chilena NCh 1258 Of2005 

de sistemas personales para detención 

de caídas.  Otorga una cómoda protec- 

ción incluso después de largas horas de 

uso en condiciones extremas, debido a 

que es liviano y de un diseño ergonó- 

mico. Este arnés está disponible  con o 

sin hebilla de ajuste en el pecho y con 

o sin argollas de posicionamiento en la 

cintura. Junto al arnés y para amortiguar 

caídas existe una línea de seguridad de 

mosquetón doble seguro. En un  trabajo 

de altura donde exista peligro de caída 

libre mayor a 5 metros, además del ar- 

nés, se debe utilizar absorvedor de im- 

pacto (shock absorber). 
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c. Peligros y medidas de control de 
riesgos asociados a la minería de altura 
geográfica 

 

La Dirección  del  Trabajo del  Gobierno 

de Chile ha identificado algunos riesgos 

para la salud de las personas, que se en- 

cuentran en faenas a una altura geográ- 

fica sobre 2.000 metros del nivel del mar, 

estos consisten en: 
 

•  Disminución de la concentración  de 

oxígeno en el aire. 

•  Disminución  de  la temperatura  am- 

biental. 

•  Aumento de la radiación solar, efecto 

que se ve agravado por la disminu- 

ción de la humedad. 

•    Consecuencias de la disminución 

de la concentración de oxígeno. 
 

El organismo comienza a experimentar 

alteraciones debido a la menor disponi- 

bilidad de oxígeno, lo que técnicamente 

se conoce como hipoxia. Los más afec- 

tados por este problema son los sistemas 

y órganos corporales que tienen necesi- 

dad de oxigeno como: cerebro, sangre, 

pulmones e hígado. 
 

Si la compensación no es la adecuada 

y faltan los mecanismos de adaptación, 

aparecen los síntomas del Mal Agudo de 

Montaña (MAM), que  pueden  manifes- 

tarse con dolores de cabeza, náuseas, 

malestar general, alteraciones gástricas 

e incluso afecciones cardiacas, todo de- 

bido a la menor presencia de oxígeno en 

el cuerpo. 
 

Algunas personas corren el riesgo de su- 

frir alteraciones graves en las primeras 

horas de exposición a la altura, que afec- 

tan severamente los pulmones o el ce- 

rebro. Estas complicaciones  son llama- 

das Edema Agudo de Pulmón y Edema 

Agudo Cerebral. Ambos son cuadros de 

extrema gravedad, ya que pueden com- 

prometer  seriamente la vida;  en estos 

casos, las acciones a tomar deben ser el 

descenso inmediato a una altura menor. 
 

Las medidas preventivas que se deben 

adoptar para controlar los peligros aso- 

ciados a la disminución de oxigeno son 

las siguientes: 
 

•  Realizar exámenes  pre-ocupaciona- 

les a todo trabajador que desempe- 

ñará funciones en altura geográfica. 

•  Capacitar y formar a los trabajadores 

acerca de los síntomas del Mal Agu- 

do de Montaña. 

•  Mantener oxígeno a disposición  de 

los trabajadores, en caso que alguno 

lo requiera. 
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•  Cada trabajador es responsable de infor- 

mar inmediatamente a su jefatura directa, 

en el caso que comience a presentar los 

síntomas del Mal Agudo de Montaña. 

 
•    Consecuencias de la disminución 

de la temperatura ambiental. 
 

El clima de montaña es más frío y seco 

que el del llano, puesto que en forma na- 

tural la temperatura del aire va disminu- 

yendo con la altura. El cuerpo humano es 

homotermo, dado que necesita mantener 

una temperatura constante e indepen- 

diente a la temperatura exterior. La expo- 

sición laboral al frío puede dar origen a 

efectos agudos o inmediatos en la salud, 

los cuales generalmente se dan en situa- 

ciones accidentales, entre ellos tenemos: 
 

•  Los efectos locales: que es la conge- 

lación de algún miembro (dedos de 

manos o pies). 

•  Efectos generales: que consiste en la 

disminución del estado de conciencia 

y estado de somnolencia. 

 

Por otra parte, tenemos los efectos cró- 

nicos que consisten en la exposición 

prolongada a bajas temperaturas y que 

pueden producir problemas pulmonares 

o de oídos. 

Las medidas preventivas que se deben 

adoptar para controlar los peligros aso- 

ciados a la disminución de la temperatu- 

ra son las siguientes: 
 

•  Toda persona que desarrolla trabajos 

con exposición a bajas temperaturas, 

deberá utilizar la ropa de trabajo tér- 

mica entregada por la empresa. 

•  Se debe  tener especial  cuidado  en 

proteger  del  frío la  cabeza,  orejas, 

cuello y pies. 

•  Reducir al máximo posible la exposi- 

ción directa al aire libre. 

•  Cuidar el aporte calórico de la alimen- 

tación y consumir comida  y líquidos 

calientes durante la jornada, principal- 

mente durante los turnos de noches. 

•  Consecuencias de la exposición a la 

radiación solar. 

La altura geográfica  incide en la canti- 

dad de radiación solar que recibimos, a 

mayor altura aumenta la intensidad de la 

radiación. A la radiación solar y factores 

propios del invierno, se les atribuye ser 

los causantes de importantes daños  a 

la piel, que producen a largo plazo des- 

hidratación, envejecimiento prematuro, 

grietas cutáneas, quemaduras solares y 

una de las más importantes el cáncer a 

la piel. 
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Las medidas preventivas que se deben 

adoptar para controlar los peligros aso- 

ciados a la exposición a la radiación so- 

lar son las siguientes: 
 

•  Mientras se encuentre expuesto al sol 

deberá usar bloqueador solar en for- 

ma permanente, este bloqueador no 

podrá ser de un factor de protección 

solar (FPS) menor a 30. 

•  Usar protección de cuello, como pue- 

de ser casco con protección del cue- 

llo o cubre cabeza tipo legionario. 

•  Uso de lentes de seguridad con filtro 

UV. 

•  Ropa adecuada para proteger de la 

radiación UV. 

 
•    Espacios confinados. 

 

Todas las personas que deban trabajar 

en espacios  confinados,  deben  contar 

con los conocimientos necesarios para 

desarrollar sus actividades sin poner en 

riesgo su salud. 
 

¿Qué es un espacio confinado? 
 

•  Cualquier espacio que tiene el volu- 

men interior suficiente, y está configu- 

rado de tal forma que una o más per- 

sonas pueden ingresar a él y ejecutar 

trabajos. 

•  Un espacio que tiene medios limita- 

dos o restringidos para entrar o salir 

del mismo. 

•  La  construcción  no  está  diseñada 

para que la ocupe un trabajador con- 

tinuamente. 
 

 
 

Algunos ejemplos de espacios confina- 

dos son: 
 

•  Estanques de almacenamiento. 

•  Estanques de proceso. 

•   Calderas. 

•  Ductos de ventilación. 

•  Cámaras subterráneas. 

•  Alcantarillas. 

•  Cañerías. 
 

 
 

Para realizar trabajos en espacios con- 

finados, los trabajadores deben cumplir 

los siguientes requisitos: 
 

•  Estar capacitado en el procedimiento 

de espacios confinados. 

•  Contar  con  autorización  por  escri- 

to para realizar el trabajo (solicitar 

permiso  de  ingreso  a espacio  con- 

finado), realizar el análisis de riesgo 

correspondiente,  verificar y conocer 

el procedimiento  de trabajo y contar 

con un plan de emergencias, en caso 

de accidentes. 
 

 
 
 

 



 

 

37 

 
 

•  La  empresa  debe  verificar  que  en 

el interior del espacio  confinado  no 

existen peligros para la salud de las 

personas, como por ejemplo: falta de 

oxígeno, atmósferas explosivas,  ve- 

nenosas, asfixiantes, etc. 

•  Contar con un vigía en el exterior del 

espacio confinado, cuando exista un 

trabajador en el interior de dicho es- 

pacio. 
 

 
 

•    Sustancias peligrosas. 
 

Las sustancias peligrosas consisten en 

una variedad de diferentes productos 

químicos y otros agentes que tienen el 

potencial  de ser un riesgo  para hacer 

daño a su salud y a la de otros compa- 

ñeros de trabajo. Entre la variedad  de 

sustancias que se puede encontrar en el 

lugar de trabajo se encuentran: 
 

•  Limpiadores y desengrasantes. 

•  Aceites y lubricantes de grasas. 

•  Solventes. 

•  Pinturas y químicos. 

•  Productos de limpieza combustibles 

utilizados en las oficinas, salas de re- 

creación, y baños. 
 

 

En el caso de manipular, almacenar o 

trabajar con cualquier tipo de sustancias 

peligrosas, siempre recuerde: 
 

•  Seguir las instrucciones de los fabri- 

cantes. 

•  Lea etiquetas del envase y hojas de 

información de  datos  de  Seguridad 

de Materiales. 

•  Usar EPP adecuado. 

• Lavar las manos inmediatamente 

después de manipular sustancias de 

peligrosas. 

• Saber la respuesta de emergencia 

apropiada y los procedimientos de 

primeros auxilios. 

•  Saber dónde están las áreas desig- 

nadas en su lugar de trabajo para al- 

macenar las sustancias desechadas. 

 
•  Eliminación de todas las sustancias y 

materiales peligrosos de acuerdo con 

los reglamentos y directrices  de Sa- 

lud, Seguridad y Medio ambiente. 
 

 
 

Ejemplos de símbolos de peligro de 

sustancias peligrosas: 
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La Norma Chilena Oficial NCh 382/98 

clasifica las mercancías peligrosas en 

diferentes clases, subdivide varias de 

estas  clases  y  define  las  característi- 

cas  y  propiedades  de  las  sustancias, 

las materias y los objetos que deben ser 

incluidos en cada clase o división. Las 

sustancias  (comprendidas  las mezclas 

y soluciones) se adscriben a una de las 

clases 1 - 9 según el riesgo o el más pre- 

dominante de los riesgos que presenten. 

Por otra parte la norma NFPA 704 es el 

código que explica el diamante del fue- 

go o también conocido  como el rombo 

del fuego, utilizado para comunicar los 

peligros de los materiales peligrosos. Se- 

ñalar que se debe tener en cuenta que 

el uso responsable de este diamante o 

rombo en la industria implica que todo el 

personal que manipule sustancias en la 

industria en general deberá de conocer 

tanto los criterios de clasificación como 

el  significado  de  cada  número  sobre 

cada color. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

39 

 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
•    Hojas de datos de seguridad de ma- 

teriales. 
 

Estas hojas de datos proporcionan infor- 

mación sobre los riesgos para la salud 

y los efectos de algunas sustancias. Sin 

una hoja de datos de seguridad  usted 

podría seguir ignorando riesgos nocivos. 

Las hojas de datos de seguridad contie- 

nen información de: 
 

•  Peligros. 

• Información sobre almacenamiento 

seguro, protección  personal y mani- 

pulación. 

•  Las instrucciones de uso. 

•  Las instrucciones de primeros auxilios. 

•  Procedimientos de emergencia. 

•  Detalles del fabricante o proveedor. 

Un ejemplo de hoja de datos de segu- 

ridad de materiales se encuentra en el 

Anexo 7. 
 

•    Protecciones de máquinas. 
 

Un porcentaje alto de accidentes  en el 

lugar de trabajo ocurren cuando se tra- 

baja con o alrededor de la maquinaria. 

Un trabajador queda expuesto a peligros 

durante: 
 

•   Operaciones. 

•   Inspección. 

•   Lubricación. 

•  Ajuste. 

•  Mantenimiento. 
 

 
 

Entonces el riesgo que plantean estas 

labores, hace que sea muy importante 

entender que la protección de la maqui- 

naria es vital para cada lugar de traba- 

jo que usa máquinas.  Las protecciones 

deben  diseñarse  para  el  fácil  acceso 

para realizar tareas como la limpieza, 

ajustes de la máquina o cambios de co- 

rrea que  deben  realizarse regularmen- 

te.  Las  protecciones  deben  fijarse  en 

su lugar con sujetadores que necesiten 

una herramienta para sacarlos. Las pro- 

tecciones con bisagras pueden usarse, 

pero deben limitarse a casos especiales 

donde el peso de la protección o acceso 
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•  Puntos de corte. de que la carga esté totalmente segura y 

•  Puntos de entrada. que todos los trabajadores en riesgo se 

•  Áreas de impacto y aplastamiento. retiren antes de dar la señal para el iza- 

•  Áreas de enredo. je, además debe verificar de forma per- 

•  Puntos punzantes. manente la velocidad del viento, ya que 

•  Zonas de corte. habitualmente sobre 35 o 40 km/hora, se 

•  Zonas de abrasión. prohíben este tipo de trabajos. 

 

restringido para quitarlo necesite consi- 

deración. 
 

Las protecciones  son útiles para la re- 

ducción  de ruido y polvo; sin embargo 

las preocupaciones con la ropa, el calor 

y la ventilación afectan la eficiencia de 

las operaciones, la salud y la seguridad. 

Las zonas de peligro de alto riesgo en la 

maquinaria son piezas que se mueven o 

transmiten energía y partes que hacen el 

trabajo. 
 

Las piezas que se mueven o transmiten 

energía son: 
 

•  Correas y poleas. 

•  Volantes y ruedas dentadas. 

•  Ejes y ejes de pivotes. 

•  Cadena de rueda dentada. 

•  Herramientas y tintes. 

•   Cuchillas. 

•  Sierras. 

•  Taladro. 

Lo que debe recordar al identificar pie- 

zas peligrosas de la máquina es buscar: 

•  Partículas volantes. 

•  Protuberancias. 
 

 
 

•  Peligros al transportar objetos y car- 

ga suspendida (maniobras de izaje). 
 

•   Visibilidad. 

•  Señales. 

•  Barreras. 

•  Sombras de carga. 

•  Zonas de carga. 
 

 
 

Cuando se trabaja en una zona de carga 

(izaje de cargas o maniobras de izaje), 

se debe estar atento al movimiento de 

tráfico, la velocidad  del viento y el ba- 

lance de las cargas  porque se pueden 

desestabilizar y caer. 
 

En cada caso, se debe mantener aleja- 

do y no se debe trabajar o pasar por de- 

bajo de cargas que oscilan o están en 

suspensión, ya que esto representa una 

falta gravísima en minería. Cuando actúa 

como un señalero o “rigger”  asegúrese 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

41 

Dos principios importantes a considerar 

son los peligros por movimientos de car- 

ga en altura. El movimiento de vehículos 

y plantas móviles, el retroceder y el des- 

cargar, son actividades  frecuentemente 

vinculadas con accidentes y muertes. 
 

El tráfico y la circulación peatonal se de- 

ben planificar  y controlar para que los 

peatones y la planta puedan  funcionar 

con seguridad. Toda esta información 

debe quedar plasmada en un plan: 
 

•  Los trabajadores y vehículos se de- 

ben  mantener separados  y trabajar 

en áreas separadas. 

•  El movimiento de los visitantes debe ser 

limitada con barreras y señalización. 

•  Los operadores de equipos móviles y 

los trabajadores a nivel del suelo de- 

ben ser provistos y obligados a llevar 

ropa reflectante o de alta visibilidad 

conforme a los requisitos. 

Los operadores de equipos móviles a me- 

nudo tienen una visibilidad severamente 

restringida de los trabajadores o de los 

peatones cercanos a nivel del suelo, es- 

pecialmente los cercanos a la máquina. A 

continuación se encuentra una ilustración 

que muestra el punto ciego del camione- 

ro de volquete al volcar una carga. 

Camión volquete 

 
 

•  Evitar estar detrás de pie en cualquier 

momento. 

•  Abajo se encuentra una ilustración que 

muestra un punto ciego de la excava- 

dora cuando está en funcionamiento. 
 

 
 

Excavadora 
 

 

 
 

Una vez más evite permanecer detrás de 

la maquinaría móvil y trabajar por debajo 

del brazo hidráulico, sin la ayuda de un 

señalero para  supervisar  las operacio- 

nes de forma segura. 
 

Las zonas donde se realizan los cambios 

de carga, son zonas de muy alto riesgo 
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alta visibilidad. La zona de trabajo debe 

estar además delimitada a través del uso 

de barreras. 

 
 

(como se ve en la ilustración). En todos 

los casos, las se deben montar barreras 

y señales para que los trabajadores to- 

men conciencia de que hay que perma- 

necer fuera de los límites y no entrar en 

zonas de alto riesgo. 
 

Se recomienda que tanto el señalero 

como quienes participen de la maniobra 

utilicen, además de los EPP obligatorios, 

chaleco reflectante y en general ropa de 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

d. Herramientas de control de riesgos en 
la minería 

 

Cada trabajador debe terminar el día en 

las mismas condiciones  que cuando lo 

inició. Usted probablemente ha escu- 

chado el lema: “nadie se lastima”. Pero 

más que un eslogan, es una meta que se 

debe tener presente en todo momento. 

No olvide que el peligro se identifica y 

el riesgo se controla. 
 

El adquirir conocimientos básicos de 

seguridad  para  hacer  su trabajo  bien, 

le ayudarán a ganarse el respeto de los 

demás en su compañía. La seguridad es 

parte del trabajo y la parte más impor- 

tante de su desarrollo profesional. Por lo 

tanto, para tener éxito en sus labores ne- 

cesitará tener éxito con la seguridad. 
 

No piense que se no lastimará porque... 
 

•  No estará haciendo el trabajo prácti- 

co peligroso. 

•  Hay muchos expertos en seguridad 

en el lugar de trabajo. 

•  El Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional  de la empresa 

protege a sus trabajadores. 

 
Usted puede pensar que no se lesionará 

ya que nadie se despierta por la mañana y 

piensa: “hoy me voy a lesionar”. Sin embar- 

go, aun así ocurren accidentes. 
 

Recuerde en la minería aun cuando no esté 

realizando un trabajo peligroso aún sigue 

trabajando en una zona muy peligrosa, así 

que esté alerta y tenga cuidado. 
 

El hecho que haya muchos expertos en se- 

guridad en el lugar de trabajo significa que 

usted tiene que poner su seguridad en ma- 
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nos de otros. Sin embargo debe asumir la 

responsabilidad por su propia seguridad. 

La seguridad no es un resultado pasivo de 

programas de seguridad.  Se requiere un 

compromiso proactivo diario de todos para 

elegir la seguridad como una prioridad. 
 

Es muy importante conocer cómo se ma- 

nejan los temas de Prevención de Riesgo 

en una Obra, por lo que usted se debe 

informar. Cuando se dice que “nadie se 

lastima” o “cero accidentes” incluye a to- 

dos, trabajadores, contratistas, visitas y 

cualquier persona que se pueda ver in- 

volucrada en obras y faenas. 
 

•    Seguridad basada en la conducta. 
 

El programa de seguridad basado en el 

comportamiento seguro consiste en inte- 

grar en todos los trabajadores el concep- 

to de la seguridad basada en conductas. 

Esto se realiza mediante conductas se- 

guras por parte de los propios trabaja- 

dores. 
 

Las conductas seguras se refuerzan 

premiando a los trabajadores y se lleva 

un registro cuidadoso de los comporta- 

mientos riesgosos  mediante  el llenado 

de una cartilla donde se presentan los 

comportamientos más recurrentes. Una 

vez observados, los comportamientos se 

pueden gestionar para tratarlos en char- 

las diarias o charlas de 5 minutos, definir 

necesidades de capacitación  e incluso 

permite a las organizaciones priorizar los 

esfuerzos de supervisión. 
 

 
 
 
 

A través de los comportamientos, se pue- 

de evaluar el grado de Seguridad Laboral 

de una organización. 
 

•    Análisis de seguridad del trabajo. 
 

Cuando se trabaja en obras mineras es 

esencial que todos conozcan y entiendan 

totalmente cómo trabajar de forma segura. 
 

La mejor forma de no tener accidentes, 

seguir con vida y no dañar a otros es si- 

guiendo la lista de los Top 5 de Seguri- 

dad. 

 
 

 



 

 

44 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los Top 5 de seguridad 
 

1.  Deténgase. 
 

Considere el trabajo . 
 

2. Piense. 
 

¿Puede este trabajo herirme o herir a otros? 
 

3. Identifique. 
 

Determine los peligros. 
 

4. Planifique. 
 

Trabaje en cómo minimizar el riesgo. 
 

5. Proceda. 
 

Realice trabajo. 
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Chequeo de seguridad los Top 5: 
 
 
 

DETENERSE 
 

 
 

¿Es este 

trabajo nuevo 

para mí? 

PENSAR 
 

 

¿Pueden mis 

acciones 

producir un 

peligro? 

IDENTIFICAR 
 

 
 

Completar lista 

de verificación 

de seguridad 

PLANIFICAR 
 

¿Qué herra- 

mientas y equi- 

po necesito 

para trabajar de 

forma segura? 
 

 
 
 

¿Presenta este 

trabajo algún 

peligro? 

 

¿Puedo dañar 

las herramientas 

y el equipo? 

¿Existe un 

procedimiento 

para este 

trabajo? 

 

 

¿Necesito un 

permiso? 

 
 
 
 

¿He sido capa- 

citado para 

hacer este 

trabajo? 

¿Pueden mis 

acciones lesio- 

narme o lesio- 

nar a alguien 

más? 

 

 
Identificar 

peligros 

 

¿Qué debo ha- 

cer para prote- 

germe y a mis 

compañeros? 

 
 
 

¿Qué otros 

trabajos están 

sucediendo a mi 

alrededor? 

 

 

Identificar EPP 

necesario 

 

 
 
 
 

PROCEDER 
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Es importante señalar que la planifica- 

ción del trabajo está por lo general en 

manos de: 
 

•  Gerentes. 

•  Ingenieros. 

•  Supervisores. 

•  Jefes/ capataces. 
 

 

Estas personas planifican las actividades 

laborales y asignan las tareas dentro de 

un equipo. El tamaño de la tarea va a de- 

terminar qué nivel de gestión se requiere 

para organizar la actividad planeada. 
 

Sin embargo, la planificación no debe ser 

considerada  como un trabajo sólo para 

los jefes de equipo y alta dirección. En 

un equipo cada  miembro es responsa- 

ble de la planificación de las tareas que 

se les han asignado. El nivel de planifi- 

cación que usted realice dependerá del 

tipo  de  trabajo asignado.  Los trabajos 

de mantenimiento pueden  tener proce- 

dimientos estándar que requieren poca 

planificación,  mientras que los trabajos 

especializados requieren una mayor pla- 

nificación. 
 

•    Procedimientos de trabajo. 
 

Un procedimiento  de seguridad es una 

metodología para realizar un determina- 

do trabajo, para asegurar la salud e in- 

tegridad física de los trabajadores, en él 

se plasman los pasos para desarrollar la 

Actividad  de forma segura, las respon- 

sabilidades  asociadas  al  procedimien- 

to y los registros que pueden nacer del 

procedimiento  para demostrar su cum- 

plimiento. 
 

•    Permisos de trabajo. 
 

En minería existen ciertos trabajos que 

producto del alto riesgo que representan 

para la seguridad de las personas, de- 

ben ser tratados de manera muy estricta, 

razón por la cual se necesita generar un 

permiso de trabajo, para asegurar que el 

trabajo se realizará de acuerdo a los es- 

tándares de seguridad de cada compa- 

ñía y que asegurará la salud e integridad 

física de los trabajadores. 
 

Los permisos de trabajos más comunes 

son los siguientes: 
 

•  Permiso de trabajo en caliente (corte 

y soldaduras). 

•  Permiso de trabajo para izajes de car- 

gas. 

•  Permisos de trabajo en espacios con- 

finados. 

•  Permisos de bloqueos. 
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•    Políticas internas de tabaco, alco- 

hol y drogas. 
 

La mayoría de los lugares de trabajo tie- 

nen restricciones para fumar en muchas 

áreas. Las compañías tienen la respon- 

sabilidad  de proteger a todos aquellos 

bajo su cuidado  de los efectos negati- 

vos del tabaco. Algunos sitios tienen una 

prohibición total de fumar por estas ra- 

zones, otros por razones de seguridad. 
 

El empleador debe informar respecto a 

cuáles son las reglas. Por lo general los 

siguientes lugares tienen prohibición de 

fumar: 
 

•  Oficinas y en general lugares de tra- 

bajo cerrados. 

•  Habitaciones  de  los  campamentos 

de trabajo. 

•  En las cercanías e interior de bode- 

gas de combustibles o sustancias 

peligrosas. 

•  En las cercanías o interiores de pol- 

vorines. 
 

 
 

Las drogas y el alcohol no se permiten 

en el lugar de trabajo. 
 

Las compañías mineras realizan pruebas 

al azar de alcohol y drogas a la entrada 

del personal al proyecto,  manteniendo 

de  forma  permanente  una  política  de 

cero alcohol y cero drogas. Quienes son 

descubiertos  bajo los efectos de estas 

sustancias,  pueden  ser  desvinculados 

de forma inmediata de los proyectos o 

podrían obligar al trabajador a someter- 

se a un programa de rehabilitación, todo 

esto dependerá de las políticas internas 

de cada compañía. 
 

Los exámenes de alcohol y drogas son 

completamente aleatorios, lo que signi- 

fica que cualquier trabajador puede ser 

evaluado en cualquier momento. 
 

El uso de alcohol o drogas puede afec- 

tar la eficacia,  la seguridad  y la salud 

de una persona. Además, estos pueden 

amenazar el bienestar  de  los emplea- 

dos, contratistas o visitantes y exponer a 

la organización a los riesgos de lesiones 

a otras personas y la pérdida potencial o 

daño de la propiedad. 
 

Los empleados que estén bajo la in- 

fluencia del alcohol o que estén bajo la 

influencia de drogas ilegales, o afecta- 

dos por los medicamentos que causan 

deterioro del rendimiento, constituyen un 

peligro. 
 

También es importante destacar que 

aquellos trabajadores que se encuentren 

en tratamiento médico con medicamen- 
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tos que causen somnolencia, deben co- 

municar esto a su empleador. 
 

Si usted toma un medicamento receta- 

do por su médico, que puede influir en 

su desempeño en el trabajo o afectar su 

capacidad para operar la maquinaria, 

debe conversar con su supervisor antes 

de empezar a trabajar. Arreglos alterna- 

tivos de trabajo pueden ser necesarios 

para proteger su seguridad y la de otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, lo invitamos 

a completar la Actividad 

número 3. 
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Actividad N°3 
 

“La Actitud de Escucha 

ante las Charlas de 5 minutos” 
 
 

 

Descripción de la actividad 
 

En parejas, se realiza una actividad de escucha activa con el apoyo de Fichas de 

Charlas Diarias de 5 minutos con el fin de crear conciencia de la importancia de la 

escucha al recibir instrucciones de seguridad. 

 

Sentido de la actividad 
 

Crear conciencia en los participantes sobre lo importante que es tener una actitud 

de escucha activa y en especial al recibir información relevante en prevención de 

riesgos en el trabajo. 
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V. COMUNICACIÓN Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

 
 

Ser un buen oyente es una gran parte de 

ser un buen comunicador y si usted es 

un buen comunicador significa que sabe 

comprender  las instrucciones, así como 

transmitir la información a otras personas. 
 

Para ser un buen oyente debe  ser un 

oyente activo, esto significa no sólo escu- 

char atentamente, sino también buscar 

información adicional. Si no está seguro 

acerca de algo, pregunte. En cualquier 

caso es mejor saber lo que tiene que ha- 

cer, que accidentalmente hacer lo inco- 

rrecto. Asegurándose de que tiene toda 

la información requerida se ahorrará mu- 

chos problemas. 
 

Algunas personas piensan que pueden 

parecer tontos si preguntan. General- 

mente, lo contrario es la verdad. Hacer 

preguntas demuestra que usted está 

pensando en el trabajo. También de- 

muestra que conoce los fundamentos 

para una comunicación eficaz. 
 

Recuerde  que  la buena  comunicación 

facilita el trabajo y es necesaria para po- 

der entender las instrucciones, señales o 

los requerimientos claramente. 

El sistema de señalización 
 

El sistema de señalización se ha intro- 

ducido  en la industria minera en todos 

los niveles; la complejidad  de las insta- 

laciones y procesos, y la innovación en 

las técnicas preventivas, van conducien- 

do de forma determinante la necesidad 

de proteger o prevenir a los trabajado- 

res ante los riesgos en el trabajo. La se- 

ñalización es una forma de lenguaje de 

comunicación destinado a transmitir ad- 

vertencias, prohibiciones,  obligaciones, 

informaciones y orientaciones. A través 

de la señalización surge un estilo de 

información cuyo objetivo principal es 

proteger, condicionando la actuación de 

aquel que los recibe. 
 

Más concretamente, la señalización de 

seguridad,  es  aquélla  que  suministra 

una indicación relativa a la seguridad de 

personas y/o bienes, y es generalmente 

fácil de entender. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

51 

•    Clases de señales: 
 

Las señales de seguridad resultan de la 

combinación  de  formas geométricas  y 

colores, a las que se les añade un sím- 

bolo o pictograma  atribuyéndoseles un 

significado determinado en relación con 

la seguridad,  el cual  se quiere  comu- 

nicar de una forma simple, rápida y de 

comprensión universal. 
 

Los colores de seguridad podrán formar 

parte de una señalización de seguridad o 

constituirla por sí mismos. En el siguiente 

cuadro se muestran los colores de segu- 

ridad, su significado y otras indicaciones 

sobre su uso: 
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COLOR 
 

SIGNIFICADO 
INDICACIONES Y 

PRECISIONES 
 
 
 
 
 

 
Rojo 

 

 

Señal de prohibición. 

 

 

Comportamientos peligrosos. 

 

 

Peligro-alarma. 
Alto, parada, dispositivos de 

desconexión de emergencia. 

Evacuación. 

 
Material  y  equipos   de  lucha 

contra incendios. 

 

 

Identificación y localización. 

 

Amarillo, o 

amarillo anaranjado 

 

 

Señal de advertencia. 

 
Atención, precaución. Verifica- 

ción. 

 
 

Azul 

 

 
Señal de obligación. 

Comportamiento o acción es- 

pecífica. Obligación de utilizar 

un equipo de protección indi- 

vidual. 
 
 
 
 

Verde 

 
Señal   de   salvamento   o   de 

auxilio. 

Puertas, salidas, pasajes, ma- 

terial, puestos de salvamento 

o de socorro, locales. 
 

 

Situación de seguridad. 

 

 

Vuelta a la normalidad. 

 

Las señales de seguridad en función de su aplicación se dividen en: 
 

 

•    Señales de advertencia: Advierte de un riesgo o peligro y es necesario tomar 

precauciones especiales. 
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•    Señales de precaución: indican un posible riesgo, para lo cual deben tomarse 

los resguardos correspondientes. 
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•    Señales de prohibición: Prohíbe un comportamiento que puede significar un 

peligro. La señal de prohibición es circular, con un borde ancho de color rojo de 

seguridad enmarcando la señal, una barra oblicua más estrecha atravesada dia- 

metralmente, el fondo de color blanco y el símbolo de color negro. 
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•    Señales de obligación o mandatarias: Señal que obliga a un comportamiento 

determinado. Ejemplos: 
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•    Señales de información y de emergencia: Estos señalamientos deben tener for- 

ma geométrica rectangular o cuadrada, fondo en color verde y símbolo y flecha 

direccional en color blanco. La flecha direccional puede omitirse en el caso en 

que el señalamiento se encuentre en la proximidad del elemento señalizado, ex- 

cepto en el caso de la señal de ubicación de una salida de emergencia, la cual 

debe contener siempre la flecha direccional. 
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•    Código de señales: Las señales se utilizan en circunstancias cuando la comuni- 

cación verbal sería difícil. Un ejemplo de esto son las señales de mano utilizadas 

entre un RIGGER de grúa y un operador de la grúa, que están demasiado lejos 

uno del otro para hablar o debido a que el medio ambiente es muy ruidoso. Un 

conjunto de señales de mano estándar ha sido adoptado para asegurar una co- 

municación efectiva entre los usuarios. 
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•    Señales audibles: 
 

Las señales audibles como bocinas, si- 

renas, campanas, silbatos y alarmas en 

el lugar de trabajo se utilizan para indi- 

car una gama de significados. Estos in- 

cluyen: 
 

•  Emergencias. 

•  Movimientos  de  vehículos  (alarmas 

de retroceso). 

•  Encender/apagar equipo. 

•  Paso de grúas en altura. 

•  Falla de equipo. 

•  Tronaduras. 
 

 
 

•    Comunicación de emergencia: 
 

La mayoría de  los accidentes  y emer- 

gencias  en el lugar de trabajo pueden 

evitarse, pero suceden  a pesar de los 

esfuerzos de todos para detenerlos.  La 

prevención es el mejor curso de acción. 

Sin embrago, cuando ocurre una emer- 

gencia o accidente, la comunicación efi- 

ciente es fundamental. Es por eso que 

existen procedimientos especiales de 

comunicación de emergencia con los 

cuales debe estar familiarizado: 
 

•  Debe conocer  los procedimientos  a 

seguir en caso de emergencia y po- 

der aplicarlas. Cuando ocurre un ac- 

cidente o emergencia, no tiene tiempo 

para revisarlos y aprender qué hacer. 

•  Cuando se conocen los procedimien- 

tos puede mantenerse la calma y ac- 

tuar de la mejor manera posible. En 

caso de una emergencia, los proce- 

dimientos correctos de comunicación 

son fundamentales; ya que vidas de- 

penden de él. 

•  Una vez que se trata la situación de 

emergencia   inicial,  será  necesario 

que usted complete  un informe de 

accidente o incidente (Anexo 8). 

Tendrá que proveer toda la informa- 

ción pertinente relativa al accidente y 

con tanto detalle como sea posible. 

•  Cada empresa tiene sus propios do- 

cumentos de informe de incidentes. 

•  Debe conocer la ubicación de los ex- 

tintores, las estaciones de emergen- 

cias y el personal que se encuentra 

capacitado en primeros auxilios. 

•  Procedimiento en caso de evacuacio- 

nes. 
 

 
 

Las evacuaciones de emergencia se uti- 

lizan para sacarlo a usted y sus compa- 

ñeros de trabajo con seguridad  desde 

un peligro o amenaza. 

 
 
 

 
 



 

 

59 

 
 

En caso de emergencia: 
 

1. Salga a través de la salida indicada 

más cercana. 
 

2. Vaya al punto de reunión. 
 

3. Espere y diríjase a su coordinador de 

emergencia. 
 

Una emergencia es una situación o una 

crisis imprevista que presenta una ame- 

naza inmediata para la vida humana o 

graves daños a la propiedad. Una situa- 

ción de emergencia puede variar desde: 
 

•  Lesiones personales. 

•  Fuga de gas. 

•   Incendio. 

•  Disturbios civiles. 

•  Falla de energía. 

•  Condiciones de terreno peligrosas. 

•  Explosiones imprevistas. 

•  Colapso de minas. 

•  Fugas de líquido inflamable. 

•  Derrames de sustancias peligrosas. 

 
Un lugar de trabajo tendrá un área esta- 

blecida para que todos puedan reunirse 

en caso de una evacuación de emergen- 

cia sea necesaria. Una persona respon- 

sable identificará si todo el personal se 

contabiliza y dará instrucciones adicio- 

nales. Aprenda quiénes son los coordi- 

nadores de Seguridad de Zona para po- 

der reportarse con ellos. 
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VI. SÍNTESIS 
 
 

Los trabajadores  de  la minería enfren- 

tan una serie de riesgos de salud y se- 

guridad en sus sitios de trabajo. Como 

se ha analizado el control de riesgos de 

accidentes laborales, es responsabili- 

dad y obligación  de cada  miembro de 

la compañía.  Se ha descubierto que en 

la medida en que los empleadores y los 

empleados trabajen juntos por la segu- 

ridad, se logra el objetivo final, que es 

proteger eficazmente la vida y la salud 

de las personas. 
 

La legislación nacional exige que se 

identifiquen  todos  los  peligros  y  que 

los riesgos derivados de estos peligros 

sean completamente eliminados o con- 

trolados en una secuencia de jerarquía. 

En esta guía se proporcionaron ejemplos 

de hojas de seguridad de trabajo, hojas 

de datos de seguridad de materiales y 

señales de advertencia como evidencia 

para que usted pueda aprender y fami- 

liarizarse con los procedimientos espera- 

dos en el lugar de trabajo. Sin embargo, 

no basta con “cumplir”  con las normas 

de seguridad  sino creer en “la seguri- 

dad”. Para lograr reducir los incidentes, 

la seguridad debe llegar a ser un asun- 

to personal donde  cada  persona tome 

responsabilidad individual en reconocer, 

identificar y reducir conductas de riesgo. 

Los puntos importantes a recordar son, 

identificar  los  peligros  y  luego  evaluar 

qué  medidas  a seguir,  para evitar que 

ocurran accidentes o lesiones personales 

o a otros. Para internalizar la cultura de 

seguridad y crear un ambiente libre de in- 

cidentes, cada trabajador debe compro- 

meterse con la seguridad de quien tiene a 

su lado, actuando por convicción y no por 

instrucción. Logrando esto, se alcanza la 

excelencia operacional por el compromi- 

so individual de cada trabajador hacia el 

desempeño colectivo seguro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A continuación, lo invitamos 

a completar la Actividad 

número 4. 
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Actividad N°4 
 

“A buen entendedor pocas palabras” 
 

 
 
 
 

Descripción de la actividad 
 

Los participantes, divididos en grupos jugarán un juego de tablero cuyo objetivo es 

mover las fichas desde el punto de partida, hasta la meta, siguiendo la señalética del 

lugar de trabajo. 

 

Sentido de la actividad 
 

El sentido de la actividad es que a través del juego, los participantes aprendan a 

reconocer las señaleticas relacionadas con el trabajo. 
 
 
 
 

Desarrollo 
 

1. El curso se separá en grupos y participarán del juego “A buen entendedor pocas 

palabras”. 
 

2. El instructor explicará el objetivo del juego. 
 

3. Durante el transcurso del juego se plantearán una serie de situaciones a las que 

los participantes deberán hacer frente para seguir avanzando. 
 

4. El instructor leerá las instrucciones en voz alta y despejará dudas. 
 

5. Se hará entrega de los materiales por grupo y se dará inicio. 
 

6. Se hará hincapié en que el juego terminará cuando el primer participante llegue a 

la meta o cuando se cumpla el tiempo de juego. 
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VII. ANEXOS 
 
 

Anexo 1 - Definiciones. 
 

•    ACCIDENTE DEL TRABAJO: Es toda lesión que una persona sufra a causa o con 

ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o muerte. 
 

•    ACCIDENTE DE TRAYECTO: Son también accidentes del trabajo, los ocurridos 

en el trayecto directo de ida o regreso entre la habitación y el lugar de trabajo, o 

viceversa. 
 

•    ENFERMEDAD PROFESIONAL: Es la causada de una manera directa por el 

ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca 

incapacidad o muerte. 
 

•    PELIGRO: Fuente situación o acto, potencial para causar daños en términos de 

daño humano o deterioro a la salud, o una combinación de ellos. 
 

•    IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS: Proceso mediante el cual se reconoce que 

existe un peligro y se definen sus características. 
 

•    INCIDENTE: Suceso o sucesos relacionados en el trabajo en el cual ocurre, o 

podría haber ocurrido un daño o un deterioro a la salud o una fatalidad. 
 

•    SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Factores y condiciones que afectan 

o podrían afectar a la salud o seguridad de los empleados u otros trabajadores, 

visitantes o cualquier otra persona en el lugar de trabajo. 
 

•    PROCEDIMIENTO: Forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso. 
 

•    RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o una exposi- 

ción peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud, que puede causar 

el suceso o exposición. 
 

•    EVALUACIÓN DE RIESGOS: Proceso de evaluar el riesgo o riesgos que surgen 

de uno o varios peligros, teniendo en cuenta lo adecuado de los controles exis- 

tentes, y decidir si el riesgo o riesgos es o son aceptables. 
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Anexo 2 - Formato de asistencia para charlas de 5 minutos. 
 

 

SISTEMA DE GESTIÓN, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE. CHARLA DIARIA 

 

N° 
 

NOMBRE DEL TRABAJADOR 
 

RUT 
 

ESPECIALIDAD 
 

FIRMA 

 

1 
    

 

2 
    

 

3 
    

 

4 
    

 

5 
    

 

6 
    

 

7 
    

 

8 
    

 

9 
    

 

10 
    

 

11 
    

 

12 
    

 

13 
    

 

14 
    

 

15 
    

 

PARTICIPANTES RELATOR 

GERENCIA  NOMBRE  

SUPERVISIÓN  EMPRESA  

ADMINISTRACIÓN  CARGO  

TRABAJADORES  FIRMA  
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Anexo 3 - Análisis de Riesgo en el Trabajo (ART) o Análisis de Seguridad en el 
Trabajo (AST). 
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Anexo 4 - Check List. 
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Anexo 5 - Derecho a Saber. 
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Anexo 6: - Formulario de Investigación de Accidentes del Trabajo. 

1. ANTECEDENTES DEL ACCIDENTE 

Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Nombres: 

Profesión/Oficio: Cargo: Edad: Sexo F M 

  

Años de antigüedad en el cargo: Fecha Accidente:   Hora Accidente: 

Región: Local,  sucursal  o fae- 

na: 
Área: 

Ubicación exacta del accidente: 

Nombre y Cargo de Jefatura Directa: 

2. DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE 

Actividad que realizaba (tarea): (labor que se estaba ejecutando al momento del evento, por ejem- 

plo: Descarga de cajas) 

Lugar específico: (área de trabajo, dirección, nombre de calle) 

Evento: (tipo de accidente, por ejemplo: caída, golpe, contacto eléctrico, colisión, etc.) 

Consecuencia y parte del cuerpo lesionada: (tipo de lesión, herida, golpe, quemadura, etc.) 

3. ANÁLISIS DE PELIGROS Y CAUSA DEL ACCIDENTE 

Acción Insegura (Qué hizo o dejó de hacer el 

trabajador, u otra persona que contribuyó direc- 

tamente al accidente) 

Condición  Insegura (Qué cosa en el ambien- 

te, herramienta, estructuras, protecciones,  etc. 

contribuyó al accidente) 
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Causas (Explicación del origen de los peligros descritos). 

 

4. ACCIONES PARA EVITAR REPETICIÓN DEL ACCIDENTE 

Describa las acciones para eliminar los peligros y causas indicadas en la sección anterior. Todas 

las variables que explican el evento deben ser abordadas.   Las acciones descritas deben ser 

registrables, por ejemplo: Actualizar matriz de identificación de peligros, modificar reglamento o 

procedimiento, capacitación a los trabajadores, generar un plan de mejora, etc. 

 
Acción de Mejora 

 

Responsable 

(nombre completo) 

 
Plazo máximo 

   

   

   

   

   

   

   

5. TESTIGOS 

Sr.: Cargo: 

Sr.: Cargo: 

6. INFORME 

Elaborado por: Cargo: 

Firma: Fecha: 

Revisado/Aprobado por: 

Nombre: Cargo: 

Firma: Fecha: 
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7. COMENTARIOS DEL COMITÉ PARITARIO HIGIENE Y SEGURIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8. ANEXOS (FOTOGRAFÍAS, PROCEDIMIENTOS, DECLARACIONES, ETC.) 
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Anexo 7 - Hoja de Datos de Seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

72 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

73 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

74 

 
 

 



 

 

 

75 
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Anexo 8 - Hoja de Reportes de Incidentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejo de Competencias Mineras 

Apoquindo 3500, Piso 7,  

Las Condes, Santiago. 

Teléfono: (562) 2347 2200 
                        www.ccminero.cl 



 

 

 


